AL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD
(Avda. de las Américas, 2. 06800, Mérida)

Asunto: listado definitivo Bolsa trabajo publicado el 03/06/2021  / Corte actualización de 30/09/2020

Categoría: Enfermera

Trámite: recurso de reposición  /  disconformidad valoración de méritos
 
D/D.ª__________________________________________, mayor de edad, provisto/a con DNI núm._____________________, con domicilio a efectos de notificaciones en___________________________________________________________, comparece y, como mejor proceda, DICE
 
            Que, por medio del presente escrito, viene a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución de fecha 27/05/2021 (publicada el 03/06/2021) por la que esa Dirección General hace públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referente al corte de actualización de valoración de méritos del 30/09/2020, en la Bolsa de Trabajo en la categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales Características de esta categoría, convocada por Resolución de 23/09/2014, en las Instituciones Sanitarias del SES, con  base en las siguientes
 
ALEGACIONES
             PRIMERA.- Quien suscribe figura en el referido listado definitivo (con número de solicitud _____) con la siguiente puntuación:
 
	Misma Cat
	Cat Equiv
	Otra Cat
	C.Priv
	Otra AP
	Invest
	Forma
	Nota

	
	
	
	
	
	
	
	


 
El motivo de disconformidad del/de la dicente tiene que ver con la puntuación otorgada en el apartado Experiencia Profesional toda vez que no se corresponde con los méritos debidamente acreditados en plazo y forma, que fueron los siguientes:

1.    _______________________ (concretar el documento aportado, que debe ser el exigido en la convocatoria), que hacían a quien suscribe acreedor/a de ____ puntos por tal concepto.  Sin embargo, en el listado definitivo, este mérito ha sido valorado con ___ puntos.
2.    ___________________________
3.    ___________________________
  * IMPORTANTE: Si al revisar la documentación aportada se advirtiera la comisión de un error, este es el momento de subsanarlo. Por ej: si se aportó un documento distinto al que exige el Pacto.

 	SEGUNDA.- Quien suscribe tampoco está de acuerdo con la puntuación otorgada en el apartado Investigación toda vez que no se corresponde con los méritos debidamente acreditados en plazo y forma, que fueron los siguientes:
1.    _______________________ (concretar el documento aportado, que debe ser el exigido en la convocatoria), que hacían a quien suscribe acreedor/a de ____ puntos por tal concepto.  Sin embargo, en el listado definitivo, este mérito ha sido valorado con ___ puntos.
2.    ___________________________
3.    ___________________________
 
TERCERA.- Quien suscribe tampoco está de acuerdo con la puntuación otorgada en el apartado Formación toda vez que no se corresponde con los méritos debidamente acreditados en plazo y forma, que fueron los siguientes:
1.    _______________________ (concretar el documento aportado, que debe ser el exigido en la convocatoria), que hacían a quien suscribe acreedor/a de ____ puntos por tal concepto.  Sin embargo, en el listado definitivo, este mérito ha sido valorado con ___ puntos.
2.    ___________________________
3.    ___________________________

 
Por lo expuesto,
           
SOLICITA AL DIRECTOR-GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD que teniendo por presentado este escrito junto con el/los documento/s que acompaña al mismo se sirva admitirlos y, en su virtud, dicte Resolución por la que, en el listado definitivo, otorgue a quien suscribe __________ puntos en concepto de _____________________________.
          
 Significar que la intención del/de la dicente es cumplir escrupulosamente con las bases de la convocatoria.                  
 
          En_______________ para Mérida, a 3 de junio de 2021.
 
OTROSÍ DIGO que interesa al/a la dicente le sea facilitada copia del documento (acta) donde consten la motivación de sus méritos a fin de tener cabal conocimiento de las razones por las que no le han sido computados todos los méritos presentados.

Fdo.:   
